
 

 

CENTRO DE ESTUDIOS DEL C.S.D COLO-COLO 
Declaración de Responsabilidad para Proyectos   
Área de Dirección y Gestión de Proyectos 

 

El Centro de Estudios del Club Social y Deportivo Colo-Colo es un espacio que promueve la 

producción de conocimiento, tanto a través de investigaciones sociales, como de creación y 

desarrollo de expresiones artísticas individuales o colectivas. En ese propósito, la prioridad 

fundamental es respetar y normar los procesos creativos y de análisis, con el fin de garantizar 

el estándar ético y científico de cada uno de los proyectos que, en el marco de este espacio, 

se produzcan y difundan. 

A partir de aquello, las y los autores que postulen sus iniciativas al Centro de Estudios deben 

comprometerse a cumplir con responsabilidad y rigurosidad todas las normas sobre 

producción de conocimiento, tratamiento y uso de la información, colaboración de terceros, e 

integridad de los integrantes de trabajo mencionadas en los siguientes documentos: 1. 

Normativa para Autores; 2. Declaración de Singapur; 3. Ley N° 17.336 de Propiedad 

Intelectual. Así mismo, en caso de incurrir en una falta, deben ponerse a disposición de lo 

que resuelva el Consejo de Ética del Centro de Estudios para la resolución de problemáticas 

producidas, siendo este fallo irrevocable. 

 

Con fecha:             /           / 2021 

Santiago de Chile 

 

El sr. o la sra.______________________________________________________________ 

responsable del proyecto titulado ______________________________________________ 

_________________________________________________________________________, 

declara tener conocimiento pleno de las disposiciones reglamentarias que rigen al Centro de 

Estudios del CSD Colo-Colo, expresadas en el documento “Normativa para Autores”, además 

de cumplir con la integridad y obligaciones de los acuerdos firmados por Chile para el cuidado 

y protección de propiedad intelectual y uso responsable de la información. Es consciente que 

el incumplimiento de estas reglamentaciones supone un perjuicio al desarrollo del proyecto 

concursado y al CSD Colo-Colo, y se pone a disposición de las sanciones correspondientes 

dictadas por el Consejo de Ética del Centro de Estudios. Por último, se compromete a tener 

una conducta responsable y respetuosa con las y los integrantes del Club Social y Deportivo 

Colo-Colo, y con la ciudadanía en general en tanto estará representando a esta institución 

deportiva. 



 

 

Se suman a esta declaración los sres. o las sras.: (indicar nombre completo) 

 

 

1. Nombre: 

 

 

Firma: 

 

  

2. Nombre: 

 

 

Firma: 

 

3. Nombre: 

 

 

Firma: 

 

4. Nombre: 

 

 

Firma: 

 

 

5. Nombre: 

 

 

Firma 

 

 

6. Nombre:  

 

 

Firma: 

 

7. Nombre: 

 

Firma: 

 

 

8. Nombre: 

 

Firma: 

 

 

 

9. Nombre: 

 

Firma: 

 

 

10. Nombre: 

 

Firma 


